
SECPLA

Dec. Secc. la. N° 3/ 3535

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Vitacura, 17 de Diciembre de 2008

1.

2.-

3.-

4.-

5.-

1.-

La personería del Alcalde para representar al Municipio a partir del día 6 de Diciembre del 2008, que
emana de La Sentencia de Calificación y Proclamación de la Comuna de Vitacura, dictada por el Segundo
Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, de fecha 05 de noviembre de 2008.

La proposición de Presupuesto Municipal para el año 2009, remitida a los Srs. Concejales según Ord. Alc.
W 3/331 de fecha 25 de Septiembre de 2008.

Las reuniones de trabajo sostenidas los días 24 y 25 de Noviembre con los Srs. Concejales para tratar el
Proyecto de Presupuesto para el Año 2009.

El Acuerdo N° 2572 de la Sesión Extraordinaria N° 6 de fecha 1 de Diciembre de 2008 del Concejo
Municipal de Vitacura que aprueba la Propuesta de Ingresos y Gastos para el Ejercicio
Presupuestario 2009 para el área Educación.

y en uso de las facultades previstas en los artículos Nros. 56 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

FIJASE el Presupuesto de Ingresos y Gastos Corrientes, Transferencias e Inversión de los Servicios
de Educación incorporados a la gestión municipal para el año 2009, de acuerdo con los Subtítulos,
Itemes y Asignaciones que a continuación se detallan:

PRESUPUESTO DE INGRESOS SECTOR EDUCACIÓN

DIRECCION DE SERVICIOS EDUCACION y SALUD

CATALOGO DE CUENTAS SECTOR EDUCACION
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PRESUPUESTO 2009
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Deudores Presupuestarios
C x C Transferencias Corrientes

De Otras Entidades Publicas
De la Subsecretaria de Educación

Subvención de Escolaridad

Otros Aportes
De Servicios Incorporados a su gestión

C x C Rentas de la Propiedad
Arriendo de Activos No Financieros

Arriendo PUC

Arriendo Casino

C x C Otros Ingresos Corrientes

Recuperac. y Reemb. Por Licencias Médicas

Reembolso Art. 4 Ley N° 19.345
Recuperaciones Art. 12 Ley N° 18.196
Otros

Dev. y Reint. no Provenientes de Impuestos
Otros

Saldo Inicial de Caja
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15.000
1.348.200

22.200

22.200

20.200
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16.000

1.000
500

500
62.000

003
003

003

101

01

01

01

001

002

01
01

01
99

99

99

001

002

001

999




